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NOTICIAS DI ESPAÑA.

Madrid Jueves gi de Octubre.
S. M. et R«y jr SS. A.A. continúan sin novedad en su importante 

■alud. S. M. la Reina continúa aliviada.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

niSIOIXCIA DBA SBÍÍO» I41VATO.
Sesión del día jt.

Se abrió é lat once, y leída el acta d. la anterior quedó aprobada.
El Sr. Adan: La Nación turo el sentimiento de ver extraviad>s 

alguno* de lo* oficíale* de la guardia Real en lo* acontecmiento» de 
30 de Junio hasta 7 de Julio; pero también tuvo el placer de ver un 
gran número de lo* mismos que procedieron como tu d ber y la patria 
ex j a de ello*: estos misinos oficiales hace cuatro mete* qu- no saben 
adonde corresponden; p ,t 10 cual desean que Se fije su suerte por el 
Congreso, para cuyo efecto tengo el honor de pres ntar una exposición 
de di. hos oficiales, reducida á que se les d.ga a qué cuerpo del 
ejército corresponden, guiados en esto por intere* de st.r útiles á sis 
patria.

Se leyó dicha exposición.
El ir. OI.ver manif-'ló que la comisión especial encargada de exa

minar las medidas propuestas por el Gobierno tenia presente cuando 
pidió vanos documentos para fijar tus informes la situac on de ¡a guar
dia Real, y estaba en ánimo de proponer alguna cosa >obre el particu
lar, y solo esperaba para esto varios documentos instructivos; lo que 
hacia presente ai Congreso para tu inteligencia.

El Sr. Infante dijo que tratándote de a tetar una ley v gente, las 
Cortes reunidas extraordinariamente no podían decretar sobre este pun
to sin que el Gobierno le sujetase á tu deliberación; por lo que pedia 
pasase esta exposición al Gobierno con encargo particular: a.i »•: acordó.

Se procedió ó la di:cusiun en ¡a totalidad del proyecto de decret so
bre el modo de proceder al arresto de los que conspiren contra el sistema^ 
que dice asi:

Art. i.° » Para detener á los que conspiren directa ó ind rectamente 
contra el sistema constitucional y manteneros en custodia , uo será ne
cesario que proceda sumaria información del hecho p <r el que merezcan 
según la ley ser castigados con pena corporal , ni mandamunio de juez 
por escrito, ni su note (¡.ación al detenido , ni auto motivado anterior 
ni posterior á la detención , ni otra formalidad mas que la de , entregar 
á la p rsona que se encargue deja custodia del d ten.do una órden fir
mada por la autoridad que decrete la d-t ncion , en que se exprese que 
d ch<> procdiminlo es con arr-glo ai pres nte decreto , cuya órden se 
le liará entender ai detenido dentro de 4a horas ”

Art. 1. n Para el m>smo fin de la d t.nc on, y pira facilitar la 
just bcacion del expresado delito se podrán r-xonoccr 'as caos ií todos 
los españoles y personas resid-nt s en la Monarqu.a, cua quieta que 
tea su clase , exceptuando la. c.sas de los embanhr-», nunmiui y en
cargados de negocios «xtrangetot, en las que se procederá con atr.glo á 
los tratados.

Alt 3“ "Estas facultades extraordinarias se conceden única y ex- 
clusivameote 1 los gefrs políticos , p opictar.os ó interinos , y * laspei- 
sonss a quienes los mismos bajo su resuonsab-lidad I. ngan * bn.n d la- 
garlas para determinados casos, no pudendo relevarse a estos del gaoos 
dr la precisa obligación de dar mmediatamrnte cuenta de la egccucion 
de su cometido a los ref'rído* gefrs po iticos.

r\rt 4" "Estos dar n cu nta s-mana'mente al ministerio de I* 
Gob rnacion de la Península en todos ó. casos en que por sí ó por 
otros us-n de est-s facultad *, y de lo que en cada uno vaya resu lan
do, y l.cvinn un registro formal de las detenciones asi egecutadas; de
biéndose Levar también otro registro por dicho m.msterio para dar 
cuenta á las Cortes, concluido el pla/o de la concesión de estas facul
tad: s extraordinarias.

Art. 5." " ‘ n el término mas breve posible, que no podrá psar
de 30 d.as contados desde el siguiente á la det ne ón, ios g.fcs polí
ticos por st as por sus delegados ürlirr'n lomar 'os mfo-m-s , y piacti- 
car las |Us|ificaciones que estimen oportunas sobre a miiáu.U del de
tenido, y la certeza d 1 crimen que haya da to ntarg n a piocedimieu- 
to, el que durante dicho termino sen puram.ntr iiistiuct va.

Art. 6.° » Kl detenido , pasado el releí ido tenu-no d.- 30 día* á lo
■lis, será indefectiblemente puesto a d «pos cuan do Ir hunal o juez 
comp-tente para el canoc m enlo de la causa. a quien se pa».r n lo* do
cumentos . informes y justificaciones con ruc ni 1 i la in»tru..i.»n del 
proceso, que desde entonces sen |udicial y arreglado cu todo a :o pres
crito por las leyes.

Alt. 7/ • La* facultades que sí conceden por c»l« decreto á lo*

gefes políticos no impiden que los mismo* y los demas jueces y autori
dades usen de las ordinarias contra .os reos , con arreg o á las l-yrs; y 
la ouiacion de aquellas no se extendera por mas tiempo que el de la 
permanencia de las presentes Corles extraordinarias , reserv--ndi.se las 
mismas la facultad de limitarlas y revocarlas antes si lo tuvieren a bien.

Art H.~ " Los gef.-s políticos serán extrechament„• responsables del
abuso que de estas facu.lides hagan por si ó por sus decaeos , como 
también de la ncgligenc.a cu u.aila. cuando haya motivo racional pa
ta e Jo."

Ei Sr. Alonso: Siento que el estado de mi salud me haya privado 
de enterar á los señores de la com s.on del objeto de la propoic on que 
tuve el honor de presentar , y aun siento no poderlo explicar com í de
seo , porque mi ¿.cadencia está en basta- te grado. Ante todo quiero 
deshacer una equivocación que se lia padecido en un papel que se no* 
ha repartido, en el que se imputa á la ccm sion una palabra que no 
suena en su dictamen: este papel ■ r nnendose al di.lamen , usa de la 
voz prender, y la comisión solo habla de detener, cuya d.ferencia c* 
bastante notable.

Al impugnar este dictamen voy í hac-r un papel ridículo, por
que separa lamióte apoyaré muchos de sus arr-culos; pero lo impug
no porque no d c: otra co»a que lo que ya esta mandado . y so am n— 
te una cosa nueva dice ei d.clamen , y es que pu; de deten rse a una ó 
mas p:isonas por espacio de 30 día,. Vate no fue ei esp r tu de mi 
proposición , porqu: so.o se d ngis ■ que se der. ¿ase cierta ley que 
es la que teen; ligadas las manos a a> autoridades , y por eso di|S ex
presamente que se traías- de derogar el art. de la ley d- 1 t de Se
tiembre de sdio. H. d cho que no tiene nada de nuevo este proyecto, 
y para esto pido al Sr. s-ctetario se sirva le r ios ari. i.° , 1° y 3. de 
la .ey de 11 de S:l rmb:; d . iSao.

be i.-veroo , y et V. Alonso cont-nuó: Ten -mosqur por e1 ú'timo de 
estos ari culos se da una. facultad á as autor dades para detener i cua quier 
p rsona, rso soiam nte en tes delitos de conspirados, sino en toda clase 
de delitos, so que prec da informaron del fi cho, mar.eam er.to del 
juez por - ser lo, ni notificación en c! acto ceuüdo -as c rcurtsianc a» ío 
ex j-i>; ,y qué es *.0 que c c: la comis on? que para det nei a cualquier 
persona cumpocada m d 1 ros d? consp 11. 00 directa ó ind recta con
tra el s.st ma, no hav n ces dad de la nruficacion del auto motivado, 
y basta que se de a cr.-i-n por escrito , y s- haca saber: ea decir , que 
^ mía .¡un manda m r.os .ic lo que es', mandado.

Por esto vueivo a r. p tir qu.- me pr .ponía se removiesen tas difi
cultad:* que tienen las autor-rtaiirs, ¡y curies sen? F.>tir s n te» c-.nte- 
mdas en el art- 4." de la Uy qu: he citada, que pido se tea. (Se leyó 
d cho artícu o, en el que se decía que la d.tención on s - ha.a según ios 
ant-ror-s articu'os de ia misma ley no puede pa>ar del termino de *4 
horas ) ; -se ha sacado esto de la Constitución! No S-ñor- leanse todo* 
sus atticu os, y se verá que no hay una sola patatera de ia qu: s* de
duzca qu ■ la detención no pu de pasar de 24 horas ; ai contrario, pue* 
de- que cuando no pueda ¡leñarse lo picv.nido en »! art. asi 
llevara el arr.-stado a ia rirc-l en c.'idad de oetenido. Pije :n m pro- 
pos.cion que era preciso derogar el art. 4*1' ^- i* icy de 1 1 de Set' ca
be, porque es una ley susceptible de ser detogadacn esta legislatura , y 
la considero ya d to.ada por ia comisión cutndo svr ala e! término de 30 
día» en que *- pu: 1: t -ner á : n t- • como poi detenido Tampoco r* cosa 
nueva el seña ar c! termino de 48 horas para que s: notifique al d teni
do la orlen de qu.en precede la dtt re en; n hay tampoco oid.n en 
contrar o, porque el art. 300 de la (..cnst tucion h.«b a de manifestar 
a' tratado «.orno reo dentro de las ;q horas ia causa de su prisión , y aquí 
tolo se habla dr d tención.

He d.cho lambí -n que era m-nester derogar la parte del art 4.'“ de 
la ley de 11 de S tiembre, relativa á que el arréstalo r.» p-ieh. estar 
en la cárcel. Li cein sion guarda wbre esto un prclundo silencio: no 
dice sino que se entregará * la p -tsona encargad* dr su custodia ; y 
como esta no puede ser en la catee!, He aquí una gr.níe d.fi.uitad pa
ra las autori iades. Ya esta* Cortes corr-ciercn ¡os ircoB'; n : r.tes que tí 
s gu n de e»l* articu o en aquella sesión en que s; t:at.' de :x c ' la r«s- 
p nsab lidad a! g-.fe po n co de.Vl.tdr d el or. Man-nez d- ;o Via 1 n. 
D- consi. u ente mientras la coni.s on no derogue iodo c¡ a:t. 4 que 
he ciado , no haornu* nada.

Tampoco es eos* nueva el que se den estas Oicu'tii-s .1 1 ■* vef * 
pol ilico» , porque ya !a» tienen p. r e! an ac, c»p. C- d;: devr-. 10 e
*3 d. Junio de t 81 : (Se ind j r.- ' ’■ nei ' • JJ ' 5e ha d che qu. 1 -s
g í «no lien n mu autoridad qu- i> de a-ir-tar u-.a per so-s. » rir-i-o 
de as 14 horas entregarla a1 ¡n z «emp t nte no es a- s n e! art «* o 
que se ha leído se v- que no es ler: . :..t.ida c»a t .u , pues pu e.-rs 
Legar ha«ta 48 horas . so pr «•* ndo > i»; » es •• no « r . r t»e » la v '
litucion. Vuelvo a rvpcl.i qu. ::c „js .tea .osa de r.u;v. :r. etiec..;*-
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nicmino que el gsfe político pu:d: íensr detenida á uní persona has
ta 30 días. Yo ruego á la comisión adtn la ia dcro.acon cípr,»a del 
art. 4“ de la ley de it de Setiembre de 1810, y desda la ¿o estoy coa- 
forme con todo su dictamen.

El Sr. Oliver manifestó, entre otras cosas, que la comisión había 
ampliado en todo lo posible las facultades de ios gefes políticos pata 
proceder á la detención de los que conspiren contra el sistema ; en in
teligencia que estos no obraban como tales ó como agente* d;i R;y, 
en cuyo caso no podían ser tan extensas tas facultades , sino como 
personas encargadas de instruir procesos. Por último expuso que estas 
facultades extraordinarias no debían ser sensibles á ios bu n-s españo
les, pues aunque se podía abusar de elias, ei abu,o era demás.ado pe
queño para los hombres qu: amaban de veras á su patria, y a tu» eran 
facultades que se habían ya reclamado de diferentes part s.

El Sr. Falcó: Cualquiera que ses el modo con que se quiera mirares- 
te proyecto, siempre vendremos á parar en que se trata de su.pcnd.i las 
formalidades para el arresto de ciertos delincuentes, conforme al arti
culo 308 de la Constitución; de consiguiente ¿I es el que nos puede 
servir de guia para entrar en esta discusión.

Dice el artículo citado: „Si en circunstancias extraordinarias la se- 
, guridad del Estado exigiese en toda la Monarquía ó en parte de ella." 

Las circunstancias son extraordinarias , mas diré , terribles, y sobrema
nera aflictivas, porque se ve amenazada la libertad, y atacada la Cons
titución en su misma existencia; por lo tanto no tendré d ficulud en 
decir que se está en el caso de suspender las formalidades de que trata 
el art. 308; pero yo recuerdo á las Cortes que si bien las circunstancias 
son extraordinarias, la medida lo es también, y de tal índole, que ade
mas de presuponer la ineficacia de nuestras instituciones, puede abu
sarse de ella con mucha facilidad ; por lo mismo opino que en caso de 
aprobarse, debe circunscribirse cuanto sea posible, limitándola por 
ahora á las provincias que están en estafo de guerra, y las que se de- 
cliren en Jo sucesivo si la facción progresa. Seguiré el análisis del 
artículo, que es la base de donde deben partir nuestras reflexio- 
n s: «la suspensión de algunas de las forma ¡dadas prescritas en 
ene capítulo para el arresto de los delincuentes" &c.: no dice para la 
prisión, sino para el arresto, y hay gran d.ferencia, y muy notable, 
entre el arresto y la prisión , y la Constitución marca b.en exptesa y ter
minantemente la d f.rencia que hay entre lo uno y lo otro.

En comprobación de esto leyó el orador los arts. 187 , 190 y 293 de 
la Constitución, y luego continuó: La Cor.st tucou marca muy bien 
esta diferencia entre arresto y prisión, y qu.ta todo temor de que 
pueda confundirse el verdadero sentido de estas palabras: pasemos aho
ra á infenr cuáles son las formalidades del arresto, y cuales las de la 
prisión : unas y ot:as son expresas, claras y bien marcadas en la mis
ma Constitución. Las formalidades para proceder á la prisión están 
determinadas en los arts. a87 y 193, y para proceder al airesto en el 
■rt. 190: empecemos por las primeras. Dice el art. 187 (lo leyó): aquí 
encuentro yo que son n .-cesarías tres cosas psra que un español pueda ser 
preso: primera, información sumar,a del hecho-, segunda, mandamien
to de! juez por escrito, y tercera la notificación al reo en el acto de la 
prisión: el ait. 393 dice que si se resolvere que el arrestado se ponga 
en la cárcel, ó que permanezca en ella en calidad de preso, se proveerá 
auto metivado, y de ¿1 se entr-gará copa al alcaide: he aquí los re
quisitos que para la prisión de cualquier español exige la Constitu
ción ; i y cuáles son ios que exige la misma para el arresto de los delin- 
cu-ntes! El att. 390 nos las d:c-. Como la Constitución ,0)0 nos au
toriza para suspender las formalidades del arresto , es claro que de esto 
solo se debe tratar. No es cosa pequeña la suspensión de estas forma
lidades, pues no d-.be dejarse al arbitrio de fes autoridades el te
ner á un hombre encerrado sin tomarle la declaración; se d,be fijar un 
termino dentro del cual se tome declaración al arrestado, para que 
en vista de ella, ó se le active la causa por los trámites legales, ó se 
le ponga en libertad.

La ley luce extensiva á los gefes políticos la facultad que la Cons
titución concede al Rey en el párrafo segundo de la restricción it.* de 
la autoridad real,que dice asi (leyó, esta parte del artículo 172 de la 
Const tucion ), con la sola diierencia de que al gefe político le concede 
solo 24 horas de tiempo para hacer la entrega del presunto reo á la 
autoridad competente: yo creo qu? podría señalarse á los gefes políti
cos el momo térmico que la Const tucion concede al Rey en el artí
culo citado, esto es, 48 horas para la entrega del reo al juez ó tribu
na! competente; que con las 24 señaladas para que se tome la declara
ción resultarán tres días d: tiempo para hacer la entrega del rro. 
Creo que no puede concederse mas tiempo; ;y á qué tener un hombre 
treinta dias encerrado ? Hay ó no hay causa: si la hay , písese luego el 
Ten rí la autoridad competente; y si no la hay , á nadie se prive de la li
bertad. Sien todos tiempos es abominable este procedimiento, en las 
circunstancias actuales, en qu: por desgracia se forman bandos opuestos 
aun entre los mismos amant. s de la Con-titucion, es en extremo pe
ligroso. fes cierto que el actual Gobierno d;b: inspirarnos la mayor 
confianza; pero son 51 gefrs políticos los que han da poner en cü.-cu- 
cion esta medida , y otro, tinto; ‘ubd-.decid >s ó subalt rnos: i mas de 
que ; quién asegura la permanencia d. l ac'u il Gobierno I ; Quién no 
ve en 'a m? di U una espada d? do, fi-s: : Quién no observa de cuán
to es us.-ptibl? la p 11 ibr 1. 1 ;i 1 f':. ir ¡n,t:rt-. t roteu-V ? Dése irguese todo 
el p-so i: ia ley son-? lo, verirdj-o, crminil -s, los conspiradores, 
p-nnv v-do-es y cuantos son causa de los dosuib o. y revuelta, que 
estarnos sufriendo: p-ro acl.ir la palabra ron j -:r,ir rit./íw/.iu.-i-.-tr.-, 
y -apliqúese su verdiln s-nf-do, si no , quiere mi ograr el I>u 1 <■ d: 
esta ley, pues de lo contrario preveo muchos riesgos , y que te acre

cienten Tos males que es menester disminuir. A mis oidos suena el la
mento de las familias , «1 clamor de los presos, la pérdida de los inte
reses &c. 5tc.

Ei orador expuso en seguida que no debía privarse á un español 
de tu libertad ¡n.entras no se comprobase su delito , ni encarcelarle sin 
información judie.al , asi como tampoco debía allanársele su casa, 
conforme lo propensa la comisión, por ser contrario á un artículo ex
preso de la Constitución ; y rcatuni.-.mlo su discurso , dijo que no po
dra en manera a.guua -■< " bar este proiecto en su totalidad, atendien
do a los tííintii »s 'i que esta concebido; pero que lo aprobaría , eo 
primer lugar si s- u.iuss esta medida á lo* distritos que e*lan decla
rados en estado d¡ guerra; segundo limitándose el término dei arresto 
á *oíos tres días; tercero quitando del proyecto lo relativo al allana
miento de la. casas de ios cmdi latios, y cuarto fijando ci sentido de 
la palabra fu./irfci.imvitr, á fin de evitar toda aibiliaritdad.

A petición dei Sr. o.¡ver s: leyó el párrafo 5-ü del art. aót de la 
Constitución, y á petición del Sr. Alonso el 306 de la misma.

£1 Sr. R-jiz de la Vega: Antes de entrar a contestar a los argu
mentos del Sr. preopinante creo deber manifestar que la comí,ion no 
ha omitido diligencia alguna para presentar un proyecto de decieto tal 
cual corresponde en las circunstancias actuales. No tiene la prestirte on 
de haber presentado un du-imin absolutamente per feto en todas sus 
partes , porque esto seria un delir.o; pero puede as gurar sin temeridad 
que ha combinado todos los principios e ideas que se han manifestado 
durante ia larga discusión que hubo sobre esta inst-na cuando se dis
cutieron las medidas anteriores. Hecha esta prevención , me umno á 
contestar al Sr. Falcó.

Dos verdades ha anunciado S. S., las cuales conoce la comisión 
que están al alcance de los Sres- diputados. La prim-ra es que por mas 
que se agiten tos argum.-ntos, y pac mas que se mu den los aspectos 
que se han dado i esta discusión, siempre vendremos a parar á que se 
trata de la suspensión de algunas de las formalidades prescritas en el 
cap. 3.° de la Constitución que versa sobre la administración de jus
ticia en lo criminal; las cuales pueden suspenderse en virtud del ar
tículo 308 de la misma. La segunda es que el estado de la Naoon es 
extraordinario, por lo cual ha manifestado que no tendría inconve
niente en confesar que es llegado el caso en qu: se puede usar de la fa
cultad que se concede en el art. 308 , siempre que se adopte esta me
dida para ciertos puntos ó determinados casos. Estas son verdades que 
lejos de servir para apoyar las ideas del Sr. preopinante, confirman mas 
y mas la utilidad del dictamen.

Bajo el principio de que era preciso examinat loque previene el ar
tículo 308, dijo 8. S. que el método mas fácil seria analizarle; lo mis
mo ha hecho la comisión, y el resultado ha sido el dictamen en cues
tión. En el análisis que ha hecho el Sr. Falcó advierte que el artículo 
dice: n Si en circunstancias extraordinarias la seguridad del Estado exi
giese en toda la Monarquía ó en pacte de ella la suspensión &c.,” y sa
ca por resultado que las circunstancias de la Nación son extraordinarias, 
y de consiguiente conformes á este artículo; pero no cree conveniente 

ue la suspensión sea extensiva á toda la Monarquía, sino qu: se limite 
aquella parte que por su estado lo necesite, como los distritos decla

rados en estado de guerra, ó que en adelante se declarasen ; con cuya 
limitación tal vez merecería su aprobación el dictamen.

A esto contestaré al Sr. Falcó con la reflexión de mi digno com
pañero de comisión el Sr. Oliver, de que para los distritos declarados 
en estado de guerra mas bien se necesitan bayonetas que disposiciones 
de esta especie. Y en efecto ¿ qué utilidad pudiera prometerse la Na
ción de que se circunscribiese este decreto á los distritos declarado* en 
estado de guerra ? Es preciso que no nos engañemos : cuando los hom
bres llegan á tal punto de discordia, y se han declarado ya en un esta
do de guerra, solo pueden ser contenidos por la fuerza. Pero rn las 
provincias que no están en este caso es preciso que rijan leyes capaces 
d; evitar esta discordia ; y esto -s tanto inas necesario cuanto que en 
eilas se esconden los maqué adores can la confianza de qus el estado 
de estas ini*mas provincias les da la probabilidad de qu: pueden atizar 
ei fuego de la discordia sin el temor de ser sorprendidos, si para ello 
se valen de algunas precauciones. Pues para interrumpirlos en esta 
infame ocupación , para destruir sus planes liberticidas , pan sofocar 
las facciones en su origen , y para retraer á los que las fomenten con 
el temor de ser descubieitos, es para lo qu: se necesita la ley en esta* 
provincias.

Prosiguiendo el Sr. preopinante en el análisis del artículo citado, 
ha hecho presente que en viitud de lo que dice en su última parte , las 
formal.dades prescritas en lo» anterior:» pueden suspenderse p»ra el 
arresto, pero no para la prisión , apoyándose en la presunc on de que 
la prisión es un acto verdaderamente judicial. Para demostrar este aserto 
ha manifestado que cuando la Constitución l abia de la prisión de lo» 
españole; dice en el «rt. 287 qu: para verific»rse d-bt preceder infor
mación sumaria del hecho por el que merezca según la ley ser castra
do cor* pena corporal , y un mandamiento del juez por escrito que se 
le notificará en el acto mismo de la prisión. Efectivamente »on necesa" 
rías estas formalidades; pero esli rell-xion no tiene tunta fucrzi que 
110» hiya de llevar, como ha pretendido S. S., á convenir en qu; abso
lutamente la prisión es un acto judicial, y qu r de consiguient- nada se 
pued: tratar *obre < st; punto. Pero la jurisdicción judicial i'-mpre m 
d stmgue en retención de mero hecho y retención con conocimiento da 
cau'i.

Ks¡ 1 es una teoría conocida rn todas las nación-s, v no desconoci
da jio la O,.,.; !:¡_i ; mi cg n: :• .> u. , I iri jn .tía verdad,
»1 paso <111; Ii.ui-l caía el afguiusuio del ir. Falco , luudaio en que la



prisión mua acto judicial, pues «unqae lo «, II:»* contigo 1* nec:t¡- 
dad del conocimiento de cava. Lo* alcalde* constitucional» no ion 
jueces que puedan conocer de cautas , y sin embargo no tolo arrestan, 
sin* que expide* los mandamientos de prisión. Este egemplo nos de
muestra palpablemente la diferencia que te encuentra entre jurisdicción 
de conocimiento y jurisdicción de detención; y de que aunque It prisión 
tea un acto judicial, no debe decirse que el juez que la egseute debe ser 
«1 que está autorizado para conocer de la cauta.

También confirma mas mi argumento el artículo *90 de la Consti
tución. En este te previene que el arrestado antes de ser puesto en pri
sión será presentado al juez; luego el estado de arresto es anterior dei de 
prisión; luego el juez no toma conocimiento basta dttpues de haber 
obrado la jurisdicción de detención.

Ha adelantado mas sus argumentos el Sr. Falcó, pues pretendiendo 
desenvolver aun mas el art. 308, ba dicho que ias formalidades cuva 
suspensión se permite por él son las prescritas para el arresto y no 
para la prisión; y de consiguiente que no se puede prescindir para pren
der á un español de que precedan las formalidades prescritas para este 
acto. Esto supuesto, afiade S. S. que lo único que podrá hacerse es sus
pender las formalidades prescritas para el arresto, que son: el que 
sea presentado al juez antes de ser puesto en prisión, y todas las de
más que se prescriben en la ley fundamental. Pues en este argumen
to me ha dado el Sr. Falcó una razón muy poderosa en favor del pro
yecto. Confiesa S. S. que las formalidades del arresto son : la presen
tación al juez, detención en la cárcel, y conocimiento del juez dentro 
del tiempo determinado; pues he aqui lo mismo de que trata el dic
tamen; examínese todo él, y no se hallará otra cosa que la suspensión 
de estas mismas formalidades. La comisión, después de una delibera
ción muy detenida, ha hecho esta suspensión, como se verifica en otros 
paites libres; cuando se hace la suspensión del h.ibcai corpuj en In
glaterra no queda facultada la autoridad para suspender la entrega del 
reo á disposición del jaez por un tiempo indeterminado; ¡pues qué 
otra cosa es esta disposición que la suspensión que para el efecto pro
pone la comisión 1

Vuelvo á repetir, la comisión no hace mts que suspender las fa
cultades prescritas para el arresto. Según la Constitución, los encargados 
de velar sobre la seguridad y tranquilidad pública tienen la facultad de 
detener y asegurar el cuerpo del presunto delincuente. La Constitución 
concede é los mismos la facultad de suspender por un corto tiempo ia 
entrega al juez del cuerpo del tratado como reo; la comisión amplía 
este término. La utilidad que estas disposiciones puedan traer son bien 
conocidas; sofocar y evitar las conspiraciones; arrestar á los conspira
do res ocultos; reunir todos los datos que puedan concurrir á la for
mación del proceso, y asegurar el pronto fallo, ev lando de este modo 
la augusta en que se han visto muchas veces ios gefes políticos y 
alcaldes, viéndose precitados á hacer la entreva del cuerpo del arr-sta- 
do ai juez dd conocimiento antes de haber podido reunir todos los da
tos y pruebas que s¡ necesitan para la formaci' n de un proceso: por no 
la comisión ha señalado el termino de 30 días, termino el mas breve 
posible considerado como d máximum.

Se ha dicho que habrá arbitrariedad por parte de los gef s políticos: 
podrá suceder que algún inocente sea vejada , y podrá haber a.guna ar- 
bitraried ! de parte de alguno de los mandatarios-, pero t ngamo, pre
sente en primer lugsr la limitación del tiempo de ia v-jac on , en caso 
que la hubiese , y también la limitación de las personas, y convendre
mos en que son en gran parte infundados los tcniorv* de los señores 
que impugnan el artículo. Yo no creo que por un temor infu'dado de 
absolutismo y de arbitrariedad hayamos de cerrar los (jos y renun
ciar á toda empresa de esta especie.

Su señoría para dar mas fuerza á sus argumentos concluyó su dis
curso con tristes pronósticos; pero yo d-ré que ya suenan en mis oídos 
los gritos de la execración si por escrúpulos que no t>enen ningún 
fundamento se dejan de tomar medidas que saquen á la patria de la 
crisis en que se halla. En el conflicto en que nos hal amos, si se pierde 
la libertad parque no adoptamos medidas que la salven, ¡no caerá so
bre nosotros la execración de las generaciones futuras, que dirán.- en 
vuestras manos tuvisteis la salvación de la patria, y la habéis dejado pe
recer? No, no llegue este ceso; porque si para uno ú otro será perjudi
cial esta medida, tampoco es justo que gimamos todos bajo el yugo 
de la tiranía , y asi soy de parecer que el proyecto debe aprobarse.

El .Sr. Arguelles: Cabalmente el mismo temor de caer en la exe
cración de mis comitentes me ha puesto á mí ea la precisión de im
pugnar este proyecto; y asi nada me detendrá para manifestar franca- 
m-nte mi op.nion, oponiéndome al proyecto, con el cual, lejos de con
seguirse el gran fia, me parece que nos alejaremos de él.

Las Cort-s tuvieron por conveniente no suspender las formalidades 
de que se hab'a en el art. 308 de la Constitución para el arresto de los 
delincuentes: pero ia comsion s*n embargo, animada de un zelo lau
dable por la seguridad de la patria, ha presentado un provecto de 
decreto sobre el mismo punto, y que voy á impugnar. La Constitu- 
cion reconoce que solo conviene is terrible facultad de poner en pri
sión á los españoles á ls potestad egecutivs en unos casos , y i la 
judicial en otros, y exprasani-nte lo dice en el art. 17: , restricción 
undécima, de que no puede el Rey privar á ningún español d- su li- 
b-rtad, y que solo en el caso de que el bien y svundad del Esta
do exiian el arresto de aleuna persona, podrá el R-y rxped r ordenes 
al efecto: p-ro con la condición de que dentro de 48 horas deberá ha
cerla entrevar a disposición del tribunal ir ju-r compílente.

Esta facudad, que e, de toda* las circunstancias y de todos los tiem
pos , es un principio sapientísimo que hace el elogio de la Cocstitu-
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cion, pues qu: es conservador de la libertad : asi qu: , habie-d; la 
Constitución al l<:y esu facultad, y podiendo usar de ;.,a, ; por qué se 
nos reconviene con que el Gobierno tiene atacas la, manos i

Por el artículo t.° se dice que para detener á los que conspiren 
directa ó indirectamente contra el sistema no serán precisas las for
malidades prescritas en las leyes. Yo no puedo menos de mipuzaar es
te articulo , y hasta un periódico que se rn: ha repart.do á la pü-rta de 
este augusto recinto, cuyo titulo no diré por decoro al Congreso, pero 
que acaso ha tenido la culpa de muchos de los males que.suLce la paria, 
ha tenido que hacer ¡ust cía á las doctrinas legales en un articulo er. que 
impugna ei proyecto que presenta la comisión. Sin embargo ce que jo 
acuso á este periódico de haber causado muchos males, no pueda me
nos de valeime de él pata hacer ver que ¿1 dictamen de ia comisión 
es inadm s ble ,y puede causar muchos males á la patria.

La comisión ba presentado este proyecto para dar mas facultades 
al Gobierno , y yo estoy persuadido de que tiene las.suficientes por el 
artículo d: la Constitución que ya he citado, y nunca podré yo aprobar 
que excedamos los límites que el señala. No se diga que pereceremos 
con la Constitución si so adoptamos medidas enérgicas que salven á 
la patria, ni apuremos mucho este punto, porque entonces mas va.dr.a 
decir explícitamente que la Constitución es insuficiente para rcm d.ar 
los miles de la patria, y entonces yo me iria á mi casa, porque no ten
go facultades de mis comitentes para alterarla en nada; ademas de que 
no se ha demostrado que U patria se pierda con ios remedios que pue
de suministrar la Const tucion.

Yo pregunto, señores, ¡quién será el individuo que se crea á cu
bierto de una calumnia ó de una venganza? Es indudable, ser.c.-es, que 
de esta arma se han valido muchos, y con mucha frecuencia se ha 
usado de eiia en esta época para desacreditar y perseguir al inocente-, ¡y 
será prudente pues el proyecto que presenta la comisión , ó estará se
guro el inocente de no ser confúndalo por medio de esta arma con el 
culpado ’

El Gobierno, colocado en el centro de la Monarquía, y con todos 
los medios pub eos y pr-vados de sab.r 10 que en ella pasa, hasta cierto 
to punti, qu enes sean los conspiradores, cua.es las ramificaciones de la 
conspiración &c. , ¡para que n.cs.la de mus facultades qu: las que le 
da la Constitución? 31 puede saber pu.s qu enes son los que conspiran 
contra ei s.snma, .no puede dar la oíd n para el arresto de aquella 
persona «1. quien tenga datos de que cousp-ra: claro es que sí 1 la Cons- 
titucun ie cu esta ü.citad, y so.o d.ce que dentro de las 48 horas de
berá entregarla ai ju z .empetente.

Por otra oarts est, arresto que propone la comisión no puede me
nos de ser s n comunicación, pirque ser a la co»a mas rid-.cuia que á 
una persona c iisp n-sora s. la tuviese erv comunica-ion c.iu 1. lo
marte su deciar ic.oc; y yo pregunto , se ;or, : > esto prv.r u r. i pr.— 
var á un español de su .ib-i.t-í ? ¡ L« tenor .4 tampo-o el que estuviese 
preso ya fuese en un caiaboz* o en este sa.on ?

Por el art. a.° la* ca>as de todos los e* paño.es podran s.-r a"ana.:u<, 
cuando la Gonstituc'on lo proh.be expresamente; y si ir aprueba ¡ na- 
bri algún esparto! qu; s atreva i decir que con so'o las se¡--r.Cade» 
que aquí se nos han dacu no pueoe íiab.r abusos? Yqui no sr c ce so
lamente que se allane la casa drl ?rre»tado , sino qo se pueden a.lanar 
la de tocos los españoles , de tnedo que con la gen -rabead que está 
el artículo, pi-so yo esta noclc no solo seria ailanada mi tasa si se 
quería, sino también la da m s am.gos y conocidos 3tc.; y yo p.r - gen
io, señores, 1 hay espa ol alguno qu: se crea á cub crio de una ca um- 
nia ó de un juicio -qu.10.00 . ? Los Estados r.o erro deben salvarse de 
este modo : reconozco qu„ nuestra stuacion es bastante crit.cu : pero s- rá 
esta razoo suficiente para daralGob erno una autorización tan tremen
da? Los primeros que dvb.nan temblar son los diputados, y ). qui
siera que ios señores de 1j com s on me asegurasen, no so;o qu: ei abu
so de esta facultad no 5 ri pos.ble, sino que sera impos.b e. La comi
sión propone que se conceda esta facu'tad a los geics poiit-ns, qu: 
son 51 , y qu: estos puedan delegar ia misma en ctres inciv cues; 
¡qu en nos asegurará pees de la rectitud y buenas intencicnes ce .os 
gefes políticos y sus delegados?

Otra cosa hay en este proyecto , que es la que mas m: ex:rcm - ce.
Los Sres. que han extendido este proyecto , qu'siera yo que me ,c - 

jesen qué quiere decir conspirar indi;.clamen .ur,:-i el h.:a,.o , v 
qué reglas s: han de seguir para calificarla. ¡Por vente,-a cuando se :.a- 
bió de las conspiraciones en el código penal, se abn t ron ...d rectas? 
No Señores; yo podre ser cons.aerado como conspiraior mi.recto 
por este proyecto , ó poique esté de m,i l.j-nor o porqj- asista a ua 
parage que se crea sospecho»o,y acasos: me ni ra-a como contralor 
porque no tuviese las opiniones de un bando, o por cua'qu .ra otra 
causa. ¡Caca de un año hace, Señores, qa: hombres muí bumei.ioí 
para con la patria están entregados a la ci umoi* mas atroz'. Y en este 
conflicto ¡hemos de dar una ley como esta , por la cua s- poda pren
der á un español sin las formalidades prescritas po. ia, i ves, v ica.rle 
30 dias sin comunicación en una pris.on i

Treinta d-ias crea la comisión que son indisper.scV.ea p:-i que el 
Gobierno busque las pruebas contra el reo, y no e uda ia lev. pero 
cuidado no sea esto para entregar al inf.-li* a la md 1 n»..»r. . v pata ;1i- 
ut.l zarie sus descargos. ¡Permitiremos que un hombre g ir.» a. r.-i
un enc erró, entregado á !a deirsoí-u. on , v que er.t e lanío si. cusa 
quede abandonada, se pierdan sus pap- es, y que es 10 su. v.a en . .vi
des donde por desgracia no faltan t vivos que dec'arn .ua-iv . . -- 
ra ' Seguramente que en tu i caso al arrestado no le quedar > c :r.- n .- o 
que reseñarse a sufrirlo todo. Asi qur mientras el piov-.i.- de d .reto 
no se liante a calcada a los gefes políticos tas Uwu.ud.s q.e uine el
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Rey , y á quitar las trabas que ofrezcan las formulas 'posteriores al ar
resto , yo no puerto aprobarlo, porque daríamos al Gobierno español 
el caiacter de despótico, y abriríamos un campo muy extenso á la ar
bitrariedad. Yo tendría menos repugnancia en admitir este proyecto, 
respecto de aquellas provincias en que lo exijan sus críticas citeuns- 
tancias; peto de ningún modo respecto de todas.

En el artículo último de este proyecto se dice que los gefes políticos 
serán estrechamente responsables del abuso que de estas facultad» hagan 
por tí ó por aus delegados, como también de la negligencia en usar- 
las; de modo que lo que se manda en una parte se destruye en la otra 
cláusula, y por consiguiente es inútil el artículo, pues yo estoy seguro 
de que ningún jefe político por temor de la responsabilidad llevaría 4 
debido efecto uta ley; y asi yo soy de opinión que el proyecto de nin
gún modo puede aprobarse.

El Sr. Galiano: Todas las pasiones se han puesto en movimiento 
al impugnarse el proyecto que presenta la comisión , y yo al defender
le no repugnaré tampoco ponerlas en movimiento, pues diré con un 
célebre escritor, que las pasiones son como las velas de un navio 
que 4 veces le sumergen , pero que sin ellas no podría ir adelante ; y 
que si un huracán le echase sobre la costa entre peñascos , no escapa - 
ría del naufragio sin el auxilio de las velas. Voy pues 4 defender el 
proyecto que presenta la comisión bajo el concepto de legal y ne
cesario.

La medida que propone Ir jos de ser contraría i la Constitución, es 
en un todo conforme a ella; y es claro, porque ¿qué objeto será el del 
artículo go3 de la Constitución, sino el de hacer que en casos como el 
en que nos hallamos, en que faltan pruebas legales para prender algunas 
personas que conspiran contra el sistema, se puedan suspender algunas de 
Jas formalidades prescritas para el arresto de los delincuentes i Yo con
deso que este es un sacrificio doloroso, pero preciso, pues que los ma
les de la patria lo exijen. Yo soy diputado por la Constitución , y si no 
me hallase convencido de que el proyecto que se discute no es contra
rio á ella, 4 pesar de tu circunstancias diría, perezcamos y no perezca 
la libertad-

La restricción undécima del art. 171 de la Constitución prohíbe al 
Rey el prender á nmgun ciudadano ni mezclarse en imponerle por sí 
pera alguna; y luego dice que solo en el caso de que el bien y seguri
dad dei Estado exijan el arresto de alguna persona podrá expedir ór
denes ai efecto; mas después ampliando esta misma disposicon dice 
en ti art. 30Ü, que si en circunstancias extraordinarias la seguridad del 
F>t *do exigiese la suspensión de algunas de Jas formalidades prescrita* 
para >-l aresto de loa delincuentes, podrán las Cortea decretarla por 
tiempo d terminado.

Ai ¡U'z que prove- el mandamiento de prisión no puede ser pre
sentado e'. arrestado, iuego el art. 290 de la Constitución habla ya de 
arrestos eg .cutidos de orden de: Rey, ó !o que es lo mismo, d-.- sus mi
nistros ó gefes políticos , y fundada tn esto *3 por que lia piopu-sto la 
c mmon la facultad para el arresto sin las formalidades prescritas. Yo 
bien sé que esto pu-de dar margen á abusos , pero no hay otro me
dio de remediar los males que sufre la Nac on , y lo único que propo
ne la comisión fuera de la ley es que la detención qu- antes era de 48 
horas, dure ahora mas tiempo, m> con otro objeto que con el de ase
gurar la tranquilidad pública.

Yo encuentro este proyecto tan análogo á la índole de la Constitu
ción , que invoco el testimonio de los que sepan la legislación de otras 
■aciones, para qu: me digan si no es to mismo que lo que se hace en 
otros p* s-.s liLr.s en igua.dad de circunstancias. Cuando la tranquilidad 
pública pe ligia , los gefes políticos d-b-n tratar de asegurarla dei mejor 
modo posible; pero los medios ordinarios no bastan en circunstancias 
extraordinarias, y por con»,gui-ote «s preciso autorizarlos con medida* 
tamil, n -xtraordmarias. Pero , señores, ¿son tan arbitrarias estas medi
das p<r.< qu- se oiza que se quiere renovar el sistema de los Arjonas, 
de 1.» Ga insogas y de otros hombres inmundos:: Quedaremos por ven
tura , coi. la apr-bac on de esta medida, r «lucidos a una época seme
jante á «que».:< en qu: muchas p rsona», víctimas de su patriotismo, ha
biendo sido absuritas por los tribunales, fueron no obstante condena
das por ei poder ejecutivo 1

No, la comis.on seria la primera en negar al Gobierno la (acui
tad que iqu se le da si temiese el abuso de ella; pero no lo cree asi, 
y sin embaigo soio la firme persuasión de que la libertad de la patria 
está i p .nto de perecer, le ha hecho proponer esta medida; y puesto 
que queda ya probado que ella ei legal, me es preciso aboza probar 
que es ut'.ísima.

Yo siento no poder hablar de asuntos que no están sujeto* 4 la dis
cusión del Cóngreso , y sobre los cuales hay un velo que no me es dado 
descorrer; pero todas las personas que me eacuchaa seben que tenemos 
«lato* sobradamente ciertos para asegurar la existencia de una vasta 
conspiración, como que en algunas partea de España se están experi
mentando lo* desastres que produce, aunque de otras solo se sabe hallar
se minado el terreno. Esta conspiración , qu: aun no ha sido descu
bierta, indica que faltan aquellos datos generales para proceder á la 
prisión de ios conspiradores; aunque po los suficiente* para conocer la 
ex st-nci* de la conspiración : ¿en estas circunstancias ser-mos crimí
nale» en adoptar las enérgicas medidas que propone la comisión? No, 
señores, no lo seremos.

hitas circunstancias indican la necesidad de una ley fundamental, 
del m imo modo que en el cuerpo humano indican muchas veces cier
to» movimientos r,atúrales el auxilio de la m-diona. No es precisa
mente la situación de alzunas provincias de España la que reclama csia 
medida, En la que ha estallado la revolución han desenvainado ya la

capada los defensores de la libeitad, y ae decidirá la victoria á favor de 
la superioridad que la libertad proporciona al acero deán defensor con
tra el de loa esclavos. Hay otras donde desgraciadamente los enemigos 
de la Constitución , escudmdoae con ella misma, otan minando el 
terreno, y conspirando contra la causa de la libertad. Y si tenemos la 
suma de datos necesaria para conocer lo mismo que dejo manifestado, 
< por qué tanto escándalo , tanto asombro, y tanto decir que nos vamos 
4 ver en circunstancias muy criticas , poniendo nueatra seguridad en po
der de algunos cuantos hombres í Yo no creo que por esto se verifica, 
y al contrario por medio de la suspensión de que se trata necesariamen
te seremos mas libres que boy. No peligrará la Constitución entre no
sotros , no: porque ese espíritu público naciente que conmueve 4 todos 
los ciudadanos amantes de su patria la conservará; y no encuentro un 
testimonio mas solemne para creer que las medida* no son peligrosas 
que esa alarma y esa contradicción que se experimenta. Interin vea este 
ardor por la libertad, ese entusiasmo de los pueblos cuando son libres, 
y esa lucha de periódicos, bien puede suspenderlo la libertad civil 
por poco tiempo , porque no peligra su pérdida.

Pero, señores, se dirá que una medida de esta naturaleza engendra
rá abusos: 1 oh, sí, señores, por cierto los engendrará!dolorosa condi
ción de lo* tiempos es verse en aquellos escollo* , de lo* cuales si que
remos huir es preciso usar de medidas de esta naturaleza. Tal es nues
tra desgracia: es preciso que suspéndame* las formalidades favorables 4 
la libertad individual: es preciso que se haga el sacrificio, no de una, 
no de do*, sino de muchas. Sacrificamos en efecto la libertad indivi
dual ; pero conservamos la libertad política: bien sé que la primera es 
mes apreciable que la segunda; pero sé que mientras esta subsista nos 
queda una arma con que fuertemente se recobra aquella.

Ahora bien si los peligro* que amenazan i la patria son nales y 
verdaderos; ti las conspiraciones existen en la mayor porte de las pro
vincias ; tí en medio de nosotros se ctenta contra la libertad, ¿ por qué 
lu la oposición á adoptar estas medidas! Porque pueden envolverse (te 
me dirá) una porción de inocentes; poique pueden ser perseguidos una 
porción de patriotas en la* provincias por la arbitrariedad de los gefes 
poéticos. ¿ Ah señores! lo té, pueden ser envueltos, y no ha sido ne
cesaria esta ley para que algunos lo hayan sido; pero yo lloraré esta 
calamidad propia de circunstancias de la naturaleza de aquellas en que 
hoy se encuentra nuestra Nación- Diré que algunos hombres deben su
jetarse á ver la espada sobre su cabeza, y deben sujetarse gustosos 4 
recibir el golpe.

Es verdad que en era Francia, que no me canso de citer sin miedo, 
cayeron muchos de ios patriota» tajo la cuchilla revolucionaria, mas 
nunca pereció la libertad política de la nación, porque esta sostuvo siemr 
pretil independencia. ¡ AH señores! En medio de todo esto, ti cuando aque
llos dignos patriotas caminaban al cadalso sabían las victorias consegui
das en nombre de la libertad , en el cadalso mismo se gloriaban de per
tenecer á un pueblo libre. Lo mismo harían ios nuestros si fu-ran por 
a'gun tiempo víctimas de la opresión, bendiciendo sus padecimientos. 
Yo lo diría, señores; lo confieso, sin embargo de que sé que esta medi
da hoy amaga i uno, y mañana 4 otro. Sé muy bien que loa peligros que 
hoy nos rodean no han sido solo efecto de los que han tenido opinio
nes contrarias á la mía: penden de otra* causas , y sin embargo los in
voco.

Sosiégúense pues los patriotas, crean que algunas veces es necesa
rio qu.,' pierdan parte de tu libertad para el ext rmmio d: las conspi
raciones ; y que <1 principal efecto de estas medidas es *1 de infundir 
terror. ¡ DesgraH»■!-, -M que hiciere de ellas un uso d.matiado frecuen
te ! Ai m i siró r . n:po no d, ben perderse de vista ¿atmuchts personas que 
apoyadas tu la ni. ¿ciencia de las leyes estaña cara descubierta conspi
rando contra la fundamental del Estado: díganlo sino las continuas 
qu jas de todas las provincias. Adoptándolas medidas que se propo
nen, todas estas personas que están, por decirlo asi, haciendo fuego 4 
la Constitución á la vista de el as, desistirán de tu temerario empeño.

H • aquí el principal motivo que hab a llevado 4 la comisión al 
punto d: extnd-r su dictamen en los términos que lo ha hecho. Ja
mas quito extender demasiado la autoridad d: siete hombres , porque 
sabia cuán precaria es la permanencia de estos en el poder, y cuín fácil 
que otros reclamen -tras mismas facultades; pero tuvo muy presentes 
los peligros que afligían 4 la Nación , y el egi mpio de otras naciones 
libres que ban conservado su libertad acudiendo’á remedios de esta na
turaleza; tuvo tamb en presente que la Constitución lo autoriza; y <1 re
sultado de la discusión del otro día , en la que se hicieron argumentos 
cu favor de lo que hoy se propone! la deliberación del Congreso.Todas 
estas razones deben tener presentes la* Cortea para aprobar una medida 
terrible; pero necesaria según las circunstancia en que nos hallamos.

Dité de paso antes de concluir mi d.tcurso que las Cortes hace 
pocos días desecharon la medida 9.* propuesta por la comisión , y acor
daran que voivies* i la misma, convencidas de la necesidad da una me
dida de esta naturaleza , atendiendo 4 los peligros que entonce* emana
ban i la Nación. La comisión presenta aquella reformada , atendiendo 
también 4 los peligros actuales, los cuales son mayores, y acaso po
drían producir una anarquía verdadera, que es el mayor de todos los 
males.

El Sr. Romero : La comisión ha manifestado estrictamente al Con
greso que su ánimo es suspender los requisitos constitucionales para el 
ob|rto que indica. Yo quisiera que te me demostrasen las ratones de 
conveniencia pública que hay para adoptar estas medidas. Si yo cre
yera que la suspensión de estas formalidades convenía con el artí
culo 290 de la Constitución , y que este estaba comprendido en el 
fiofl, por el que se autoriza 4 las Cortes para la suspensión de estas fot-



nulidades , inscribiría gustoso d lo que 2a comisión propone t pero ca
balmente no suceda asi- l.i CMihh.cun en ti articulo 3^4 üuc que 
podrán suspenderse las formalidades pira el arroto ce lo» c.imcuai.Uí, 
es decir, tas formalidad*» qu* han d: ante.-ed.r ai a.t . i;i :y, 
pero la Constitución no autoriza para suspender A. t.m *1;ia.d r. , 
tures al acto del arresto de que habla el articulo a.’, ¡ues oln p.r- 
tunecen á 2a sustanciaci an del pruc-.o.

Ahora bien, no puedo menos di hacer, aunqu: p?r incidencia, 
una rtllzxion muy poderosa. El arresto deque había ei urlicu.o :,o es 
cabalmente esa misma detención qu; indica la co-m s.on en su ru
men , y es preciso no confundir lo que es verdad.ruinrme arres: a con 
lo que es prisión. Podrá muy bie.i decirse que halar i c -.as en q ie no 
será posible el cumplir estas f >rm iiid ule., m rccuir ai reo su o c ua- 
cion dentro de 24 liaras; pero ii c en ,i.un c • píi íer.5 de nía que si 
bien en este caso se hice una di.t:nc:o; 1 ¡>articu..«.».nií manuada :.v- 
p resamen te por un articulo de ia (>.¡t>;-t :cim, h ib-indi de ia. re-t: 7- 
Cionrs del Key , no por eso h:m.. de creer que puesi-n diferís: íis 
formalidades del artículo tyo. Ki 308 htoiadc ¡a- :ortna!:d idas pee- - 
criws pira el arresto de lo» dun-ueues y cíe ia ciase de auto.-; Jane» i 
que catan encargadas, y no se refiere de iiicacr. nudo .1 lo. jefes 
*<cn. No hablare ya del arresto »u , porque cualquier u>pañol
esta autorizado para hacerlo: me Jim.to soto a ios arre.tos que como 
medida de segundad puede decretar ci Gobierno. H.te n.; esta suicto i 
formalidades algunasf pues las d¿ qu* trata Ja Constitucica no pueden 
teaer efecto en el poder egecutivo. Claro es que ei K*y ó sur agentes 
e.tan autorizados para d eretar ei arre.to sin mandamiento dei jj.z 
contra las personas que la seguridad del Estado exija. ; V en este caso 
dónde están las trabas que se supone tiene el poder para verificar est as 
arrestos!

El Gobierno tiene la facultad de mandar arrestar á un* ptrsor.a,
ha. tiendo á las 48 horas la entrega al juez 6 tribunal comncterf. Sj 
ha n.cdo 4 este propósito de un breve argumento , a u-.i vista usa. .1.1- 
do que los demis para justificar la medula propuesta por ia com- i.ci, 
dictando que las formtUdadcs drl arresto, aunque son Gnc.,nes pro
pias del poder judicial , no son actos de procedimiento , y qu* peed* 
crei'se una espec e de magistratura d: arresto diferente de ir qur sj 
compone de ios jueces. Yo convengo en que enotuspai.es hay dele
gados ó funcionarios del Gobernó encargad... del arresto de lo> de
lincuentes ; pero esto no pueda estar unido con el gobierno político 
de la Nación. Ls misma Constitución ha querido separar cito» dos po
deres, porque ha previsto que e* muy peligroso que el poder egecutr. o 
puda cc .cr en su mano el privar dr la libertad a algunos individuos. 
Para probar io contrario se ha hecho un argumento diciendo que ea 
la Cóu.titUvion se previene que toca al tribunal supremo de Justicia 
juzgar a los secretarios del O:sp>cho, conocer de todas las causas da 
los c ni.-jero» da Estado y de ios magistrados de las audiencias ; p;ra 
en mi concepto esto no es suficiente para el caso.

Kncurr.tro desde luego opuesta esta medida á la Constitución en 
cuanto á que ios gef-. s políticos puedan usar de esta medida no solo por 
si, sino por medio de delegados. O cstoí comisioiiaJ-s son los alcalde* 
de 10» pueblo» ó no: si son otras persona., vemos auto;izados jueces Je 
comisión por este proyecto, contra lo que previene ia ley fundamental; 
y si se confiase á tos jueces d primera instancia, todos sabemos ia con
ducta de estos hombres, que ha excitado tanto ei tumor pubí.co, y les 
¿nconvenicnt :s que puede haber.

Ademas si ios alcaldes c- nstitucionales pueden estar autorizados 
para este efecto, dejo á ia consideración de las Corte, los inconvenientes 
que pueden ocuirir en un pueblo en que haya un a.calde de poca con
fianza, y mucho mas tentendo estos ó sean ios gefes que instruir ios pro
cesos sin tener aquella púdica que es indispensable para estos casos, no 
pudsendo llenar .as formalidades que te previenen per ft.U de cono
cimientos en la mateó*.De aquí se seguirán vatios perjuicios, porque debiendo después 
pasar el proceso at ju:z competente pira concluir ia causa , ó este 
había de seguirla con arreglo a dicho preciso ó no: en vi pnm*r ca
to se encontraría muy embarazado si aquel tenia algunos defectos; y en 
el segundo seria necesario habilitarle pera su variación en aquello, pun
tos que no estuviesen con arreglo á las formalidades que establecen las 
leyes. En caso de esta habilitación puede c. n.idcr 1: el Congreso que 
campo se ubre á aquellos jueces qu; no fuesen ad cto> ai sist ma , pues 
prevalido, de esta misma facultad ocultarían las declaraciones contra
rias a! reo que hubiese ea el proceso, sustituyendo con otras nuevas, 
dadas acaso por testigos venaivs. hl orador dispar» de hacer otras 
obscivaciom» presentó una preposición, reduce» a que ias Cortes 
suspendan toda determinación en este punto h.uta que se resuelva 
lo conveniente sobre si los conspiradores de cualquiera . a : qu; icia 
han de i¡ucd<ir sujetos é t:t juzendü* por el :n ..tír

Hl ¿>r. Huir de Ja Vega deshizo alguna* c^uivoci^'ion?* qje dijo
había padecido el Sr. preopinante.El Sr. secretario de tiracia y : Kl G b ino cima
violencia ai proponer esta medida , y U íu paa c¡ *•» r»ni.»r cuatida 
tratando** en * orle* de aprobar** ís ha Jiícr.o ikh ¡i.cu.p.. >n al 
Oohurno 9 por cual aparecerá estí* en 1g» futo» <* * »a í -t*'**-> ».on la 
HíjU <3el exterminio > dtl cprcbio. No a*p<ra el Vó >b::Mno, >ríu>r# a 
lo »jue aspiraron ¿os (ial nsowd» y tos Loz»tiios de jL>rrj>, tu * <ic 
esta -ava • el in-butrio asptra con t> d>> c >rj7- n .i sa.v.»r * i p¿*r.>,
y Ol í íliuy Eturu de t^Ui* Con SUS pJv;» *«0 nurvd-.! A :: - L’di t\i 
par.4 tUic s.- ie hj..a una n.w*4»pf- •' d ./al. : , í;' n . ’.' A r
O 111 i'.r;. ,»Jf de» m.ni i if.U A r ¿ g í ¿ ; -.1

Oobiwrusi u*v-t ota dcicu>a, >a> vitvU-.*iaú-.a* si ¿vw i'aJc*

no p‘»fQ je Ti j <- 
la d oí ri .

ció el G"b:erto fr*r*ñ *} rs<.t-«cia at pr«p^r\er esta ns-di da, ñopo
le p.;jc.-rs (á..¿ vá.'.s'u :uffu C: - ^ de1. con '■-.¿ai;

z*.ia.<3-:as¿ aó’.oruiüá r.#v r t , pue» pr.. r.:-.s4 á
rt-*-, 'sO* ¡.V '■ ¡v- > iK-vüf ó ¿o .j¿. pre-

vler¿c un art -u-o re.p-trj e ¿a g.‘. :1.1uc oti , y u;::.Tumr. i p^j jU-í 
presen'-;>a cjusas i qu; »e *u-p üb.:n e* art c-t
la ...y íunlamvr.tU; c.to ss , q—• »•-* iuvata a efectv. No se ap.-:-. el 
Gobicrr.o d-í sus sentimientu» ni de la linea que !; dinsifva a itv 
cu indo ii.z'i e:l i p'í p.v.i- on, y ■* h?z> con un o-Oj-to .ant> \ i^;; . . y 
con i a con v.; :¡c n : i: t. u*. a de :u coraz -n , d r que era i: ,ar ia • a .* a s» s ar 
la patria. ?..díci-'* v.oi-rr.eia , v' , p-rqu.- trn. > tn senrim into jus.o de 
ha. r ver ci podrr ler.sílt v' que .as cireuusf.nciai d.- n jaun .r':. di- 
fie .-s : que su sa rac-m e.taba , n Fr-.b'.vi.a, y que r.o 17 pedí» consi
ga.r une ^y.-icndo ¿ rned'-v. c/-:trr..cr.,;ra: js.

E-.te fu- el mor.vo y el írtv - ,r> c¡’-ti Gsbicrso pa»t preren-
tar ia in-d.-ii : .mpa'srj y m.r.vo que i a nene tan p-esect; h .v c- no 
a jue! día , y >i cabe coa mis r-zaces. En e'bcro cusma -i Gcb.crr.o 
Ja pt.ser !</a la deliberación de ias v>rt«, ¡a ere a n...sar a p.--i :ii- 
iqr ia pjj.-ij , porque qu z; en las ?*ov.n- a. "1 ndí n ■ S - y u-a c .n pi- 

.ícnsib c, has una ccn.xrac on ciar, físt-r.j d; peo- ca. a-í quera c 1 c
aj ie.ia. El Gobierno p' día sib-r que t: tre rsisotrcs, ect 
fjui iij. , entre ios azeru-s d.-: pos-.r e>; :t-n !-s c -so-za- 
iistema: rx-stea los intamesqu* están cl»v.- ! • -¡ i'.iñii n 
ti.* .a madre ralr . Todo f't qu: constaba a G *bie: ■- zqu-i 
11 h •) con mayor at;t:Rt.z>d)4. Las Cart.-s y ... s.,b 
pu-d: añadir que io que apar.ce no ti e‘ rt: 
por "*

- r.cistfas
ad del

■ c . -¿zoo
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y e íj .'j ;mo 
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ser ir , n el 
i coi d-mi- 

:- n ... rj. j es 
NI tí sCU sí

or m i ,
o a de io oue deia Ce a.n-ecir. Hib e n ., c a: j,

G.j'i.emo actual no luy m trri.i ninc.m, .¡a zi 1.a ;
*:aia trsnqusz»; la patria pcíizra, y peu-ra por ia 
c en l-..*.;;ui>: po: cossp.tacioties cuya tela qu zi no p 
Sta lomarse el o.lo de ella si se sujetara a un examen. Solo d un oro 
txeuíid; ciertas fórmulas, sí no impertinente, at menos iecras ,-jures 
C-hatse mino Je ¡o> principa es grie. de las con.p racicnes.

Aperas hay, repite el Gcbietm , t rritcr o r.ingu-,-» en ia 
ttíasula e i»!w adyacentes en que s.n aparecer una conspira: on man - 
fiesta, deje de haber conspiradores cubiertos quizá coa los mu'os mes 
respetables y sagrados : cubiertos con un velo qu* les pone ca.i con d 
carácter y á la a'tur» de inviolables é inacccs.bíes , atendiendo á las 
preocupaciones antiguas y mas comunes. Ei G-óierno en esia situación 
lamentable y desastrosa ¿podrá menos de acudir a! pod.r iegi.'.at.vo 
para que adopte una medida tan extraordinaria cerr-.o extraerá .-a- os 
son lus males! El Gobierno sena reo de loó... U , cr m-p.-s mas espan
tosos si en e.ta parte no dejara de implóme cuanta puede la -uto-.ra
ción de las Cortea , no para abusar de ella, s.co para remed rac.cal- 
mente los males que nos ag.ua.

Se diré. Señor, que la medid* que 1* comisico ha prepuerro *1 
Congreso es anticonstitucional, y que choct c ias primera» bu.es de 
la libertad civil pura d.mostrar de este rn. J que no son r.:c sar -o: 
pero yo pregunto á los Icgisladcrcs puest. s en la sifuac:or. -.n . n
ponerse an el día las Corte., con icivndo que la j atr, j va a ¡J. stru . , 
conociendo que no son ijíicetit-s ios n'm.c.us adoptado, hasta a-, a 
¡apelarían 4 otre. extraordinarios: ¡ La Ur suprema de ias ,oc tu » 
no las invitaría y esloizari* a que aiopnsv-, aiyur.a, mtdiúas exiu - 
d.na-ijs? Claro es que si : yo he oido m ichas tenr-as que se han n.,- 
plc-gado en esta discii. on en cuanto a que se opon* a u Cent: tuc 
pero yo llamo al co--z--n dr ios Sres d potados que amar, vírtr..ru
ínente la libertad ; yo apelo a los sentimientos de los hombres qua 
tratan de conservar su prtria ; y preyurro si esta medida nc « m » 
que ur.a except en del art. 358 , y esta excepción es ra que s ei i rn
puede salvarse la pitria , -podra ad piarse o r.o’ E.ta es la cue ; r 
para no descr bir ei cia-íro íast moso de las c rcuc.ta--c r. qt* ; . - .-
dc-jn , el G-bhrno asegura bajo su palabra y buena fe qu. A- ei-.u 
tar.cias de 1* patr a no pueden ser mas cr : cu, y que si ei iec.: u.' r 
las viera , acaso no se detendría nt un s-yund> er- aj.jrar ia mu -a 
que se le propone, aunque ccn relación a sus teorías pugnase c-m i. s 
ptincipios de nuestro pacto scciel-

Aqui, como ha d cho ya antes de ah'ea un señor d putafo cu* ha 
exsmHalo la cu:»lioa !sajo su verdideea pjnr 1 de v sea , .e :.a rea: u.u 
d: c.vimiver Us pavones c->n terrib es p ntuti. d* duastus , v dei ex- 
lenmn o absoluto de la libertad s.rú. l’cro , »cñu, quiero ali -Tsr al 
Congreso la vista last mov» de los miles qae »e expe:im*'.;in , v pie- 
punto, ¡ :onm. v -i m mi. ia sensibilidad homin* los gr.tos de una espo
sa , .os lam-crtos d: un ln|0 cuando el psdre, ctiando el cu 1.0 - ifra 
una prisión ; aunque no apir-zea cu'.psb'.c . si humo; de pens - cu.* pue
de suceder est > p >r la latitud du ia m*ó1i ; conaicvmn mi•, r-r re, 
les gritos v lam nto; d; uní esps-s c h ; o, que c ■*r*'v*-v - •• -. ias 
muertes de las victimts sacr.ficadas arb ir ariamente por .a pe::: i ■ ■ fi> 
ñor, dob'.eni's la hoja iq 1.

N-J -»tts.» consp rad . v'v'p. c-*n *1 c-tro. r-.i',-,-. c" ~ - u'*cs 
|i.*nen una repres.-nt t -v'n ps'ii-i e" . io- u: n' . o . si-’ 
nLi*.lro» conspirad .re, d.si.utm .a n.nj . Jai dr -n c .r : u * :o 
re.p ti': s-empr : 1 r.* 
t , pata adoptar ci 
dm i: a
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la c«m s n.

; -i ... d.>. •• d i--- a<uit- 
ll ' u- ■ . 1 ■

, 1 ' V .- ■ 1-r ■- t’
la t.ra-.cad a., a .ic e... p..- * . .

, , , , i s,

era n.» -J da aun -i ■ te



Los Sret. que opinaren haber fugar i rotar fueron loa (¡guíente*! 
Alonso, Moreno, Serrano, Zu’ueli, Buruaga, Posada, Infante, Pu- 
marejo, Scoane, Domenecb, Somoza, Rojo, Adanero, Ordufia, 
Canga, Rico, Laque, Sierra, Muro, Baiges, Prat, ViUan, Oj-ro, 
Sob.ron, Ferrcr (D. Joaquín), Parque, Septien, Tejeiro, Busa- 
Ra, Montesinos , Silva, Viéntanos, Neira , Bertrán de Lis, Reilio, 
Belmonte, V»ldés(D. Dionisio), Oaróz, Gómez (D. Manuel), 
Sotos, Alrarez Gutiérrez, Várela, Isturiz , Grases, Salrá, Marau, 
Alan, Abreu, Meca, Lillo, Alia, Saavedra, Galiano, Ruiz de 
la Vega , Olirer, Atienza, Alfonzo, Jiménez, Santafe, Nufiez ( Don 
Toribio ), Pacheco, Aguirre, Areílano, Sequera, Escoredo, Ve- 
lasco, Sedeño, Villavieja, Fuentes del Rio, Meiendez, Calderón, 
López del Baño , Aillon , Becerra, O-Valle y Sr. presidente. .

Los Sres. que opinaton no babia lugar i votar fueron los siguien
tes: Surrá , Valdés ( D. Cayetano), Arguelles, Cuadra , Airear , Ta- 
boada , Falcon , Alara, Murfi , Bustos, AI varee ( D. Elias) , Roset, 
Torre , Trufillo, Roig, Ferrer (D. Antonio ), Bauzá , Vargas, Sán
chez, Apoitia, Blake, Alcalde, Lamas , Arias, Benito, Martos , Ca
ta» , Belda , Cortés , Rey , Sara»¡a , Vitlaboa , Ruiz del Rio , Gon
zález , Manso , Paterna, Tomas , Cueras , Cano , Guerara , Prado, 
Escudero, Eulate , Munarriz, Vega , Jaimes , Ferrer , Suarez , Latre, 
Lapuerta , Romero, Sangenis, López Cueras, La sala , Quiñones, 
Gisbert , Castejon, Falcó , Diez, Alcántara y Buey.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda, relativo á que 
se señalen 11 millones al presupuesto de Guerra para gasto* impreristos.

Se leyó el dictamen de la misma comisión sobre el presupuesto 
adicional del ministerio de Ultramar , el cual se mandó quedar sobre la 
mesa.

Se aprobó la minuta de decreto sobre el modo de verificar el reem
plazo del egército.

El Sr. presidente anunció que mañana te continuaría la discusión 
pendiente; y levantó la sesión á las cuatro.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de Hacienda.
El Rey se ha servido mandar, á‘propuesta del tesorero general de 

la Nación , que á los de provincia sustituyan en sus ausencias y enfer
medades los o6ciales de las tesorerías por el orden de su graduación en 
cuanto i la correspondencia y demas funciones de oficio prop:as del 
emp'eo de tesorero, sin perjuicio de que estos deleguen en los cajeros 
ó otra persona de su confianza el maneja material de los caudales de 
que son responsables; en cuyo caso el cajero ó persona habilitada fir
mar: con el oficial que sustituya al tesorero todos los documentos de 
ingresos, los cua'es se despacharán precisamente á nombre de los mis
mos tesoreros. Lo comunico á V. de orden de S. M. para su inteli
gencia y efecto* correspondientes á su cumplimiento. Madrid í6 de 
Octubre de 1821.

Dirección general de aduanas y resguardos.

Resumen de los valores y gastos de la* aduanas de la Península ea 
el mes de Setiembre de i8aa.

Rs. de vellón.

Productos por mercaderías extnngeras introduci
das en la Península.................................... ..............  3.345,736.. 1

Productos por mercaderías nacionales exportadas
al extrangero............................................................... 1.454,048.. 3

Productos por consumos en los frutos y efectos de
la España ultramarina.............................................. 655,6 51..*9

Productos por el a por 100 de administración en
el comercio exterior.. f*MHM*MIS*SSMS*SiS,«ltt**saMSMM 399,7o«..ig

Productos por derechos de navegación ó anclage
y toneladas................................................................... 183,718..aa

Total....................................................................  6.138,846
Sueldos y gastos de administración......... . 441,448..ag

Líquido............................................................... S-Ó97.397--• *

Notas. i.a Se hace preiente que en loa expresados valores no están 
comprendidos los de las aduanas de las provincias de Aragón, Astu
rias y Navarra; los respectivos á las de Tarragona, Grrona y Lérida 
en Cataluña: los de Orense en Galicia, y los de Motril , Almuñecar 
y Adra en Granada, por no haber llegado los estados, acaso por efec
to de las interceptaciones ocurridas d? correos.

a.a Y que en los gastos, ademas de los referidos de administración, 
te pagaron al resguardo militar 1.195.431 rs. y >0 mrs. vn., de que 
soto cor-es t>ond« parte á las aduanas. Madrid 28 de Octubre de 1812. 
=V 0 B.0e=Im3z.=Como gefes de sección =Juan Pedio de Barrenechc. 
^Francisco de Nestosa.

Por renuncia de D. Josef García Alfonso ha quedado vacante la 
judicatura de primera instancia del partido de Toreno , en ia provincia 
da I.eon.

Se admiten memoriales acompañados de los respectivos extractos 
de mérito», por termino de 30 días.

Se halla vacante la judicatura de primera instancia del partido de 
Sigiienia , en la provincia de Guadalajara, por renuncia de D. Damian
■íi.cocer.

Se admiten memoriales acompañados de ana reapectivos extractos 
de méritos en la secretaria del consejo de Estado, por término de 
30 días.

Lista de las circulares, decretos &c., publicados en las gacetas de
Octubre.

Gobernación de la Península.
Circular del ministerio, en que se prescriben reglas para formar loa 

libros de matrículas de los habitantes. (Gaceta del y.)
Circular del ministerio, en que se adoptan algunas disposiciones para 

que no falte trabajo á los jornaleros en el invierno próximo. (Gace
ta del 6.)

Circular del ministerio sobre persecución de desertores. (Gace
ta del s6.)

Circular del ministerio, en que se adoptan algunas disposiciones para 
formar el presupuesto general de los gastos del ramo de sanidad. ( (sa
etía dei 17.)

Decreto de las Cortes sobre el reemplazo de 19,973 hombres, y re
monta de 7695 caballos. (Gaceta dei 37.)

Circular del ministerio mandando recoger las noticias correspon
dientes para formar un nomenclátor circunstanciado de todos los pue
blos de la Península. (Gaceta del yt.")

Gracia y Justicia.
Rea! orden en que se resuelven las dificu'tades que los juecesd» pri

mera instancia han encontrado hasta ahora en la remisión de ia corres
pondencia de oficio, y en el suministro que d.b: hacérseles de papel de 
oficio y común para sus juzgados. (Gaceta cid 6 )

Circular del ministerio á que acompaña el mojelo de que se deb a 
servir las juntas diocesanas en la razón que dea del vaior de! medio 
diezmo, primicia &c. (Gaceta del 29.)

Hacienda.
Circular del ministerio, destituí endo á cinco intendentes. (Gaceta 

dely.y
Circular del ministerio sebre el descuento á que están su|eroS ios 

empleados cuyos sueldos se pastan de los fundos de propio» y aro.trios 
de los pueblos. (Gaceta del 12.)

Circular del min stano, en que se impone i los empleados en laa 
dependencias de Hacienda la ob nación de r-novar sus t.lulos en papel 
del sello correspondient . (Gaceta ael Zy.~)

Resolución de las Corus sobre que 10 dispuesto n los arts. 2.0 y 3.0 
del decreto de 29 de Juno próximo pasa io sobre 1 quid ación de sumi
nistros no comprende á las liqui laciones ya hechas en las oficinas seña
ladas al efecto. (Gaceta del 17 )

Oficio de la comisión de Visita del Crédito público relativo á una 
equivocación padecida en el decreto de 8 de Junio de este año sobre 
redención de foros y otras cargas. (Gaceta del 20.)

Circular del ministerio sobre la forma y calidad de las fianzas que 
d-ben dar los tesorero» de provincia y depositarios de partido. (Gaceta 
del 36.)

Guerra.
Real decreto nombrando inspector general de ingenieros al mariscal 

de campo D. Ramón Lope. (Gaceta del ao.)

ANUNCIOS.
Continúa el eatálogo de esta imprenta Nacional__Janseniani erroris ca*

lumnia á V. Episcopo Joanne de Palafoz sub'ata, 4-\ á 7 rs. en papel y 
13 en pasta—Lacava, prontuario anatómico del cuerpo humano, folio
marqoilla, á 80 rs. en rústica.__Lañes y Duval, arte de la cria del gusano
de seda, 8.°, á 54 rs. en papel y 9 en pasta—Lecciones de aritmética y 
álgebra, 8. , á 6 rs. en rústica.—.Libro segundo de los niños, 8. ’, a utt 
real y 14 mrs. en papel, y á a rs. en pergamino.—Linneo , parte pr ícti
ca de botánica , 9 tomos , 8.° marquilla, á 189 rs. en papó y 270 en 
pasta—Liguorio , visitas al Santísimo Sacramento y á la Virgen , 8 % 
i 6 rs. en papel, 8 en pasta y 7 en rústica—.López, curso de mite-
mát'cas, 3 tomos , 4.°, á 89 en papel y 117 en pasta__ Lop-rraez C»r-
bilan , historia del obispado de Osma, 3 tomos , 4.0 marquilla , a 36 
rs. en papel , 138 en pasta y tos en rústica.__Manifiesto a la Améri
ca española, á 6 rs. en rústica.__Manrique (P.) Diario d=l alma n
presencia de su Dios, 8.°, á 5 rs. en papel y 8 en pasta._Marien, 
cali logo de los derechos y usos de comercio relativos al paso del óund, 
á 5 rs. en papel y 6 en rústica.—Masdevall, relación <1* las epil-m aa
pútridas y malignas, 4 ", á s. rs. en papel y 6 en rústica__ \Iend:z,
abundancia de comestibles, 8.°,á 6 rs. en rústica. (,5> continuará. )

Los suscriplores í la obra titulada Ciencia de la legislación, escrita 
en italiano por el caballero Cayetano Filangieri , y traducida ai caste
llano por D. Jaime Rubio, abozado que fue de loa Reales cons.jos: 
tercera edición , corregida , cotejada con el original que se imprimió 
M ilan aro de 1784, y añadida con discursos analíticos á cada tomo 
para que el lector pueda entrar á leerla con mayor conocimiento , acu
dirán i rrcoger el tomo 10, último de la obra, á la librería de liado. 
Desde este día queda cerrada la suscripción , y se vende toda la obra A 
160 rs. á la rústica y 180 en pasta: las adiciones distribuidas en dicha 
obra componen mas de tres tomos, con el retrato del autor dibujado del 
original por el célebre profesor Morguen y ^rábido por I>. Manan» 
Trandi. Esta empresa se ha desempeñado ci.n todo acierto y exac
titud , y bajo todos aspectos s« recomienda á la atención de los aman
tes de ¡as buenas doctrinas.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


